
 

 

 

Santiago, 12 de abril de 2024 

 
 

Señora 
 
Solange Bernstein Jáuregui 
Presidente 
Comisión para el Mercado Financiero 
Presente 
 

Ref.: Comunica Hecho Esencial. 

 

De mi consideración: 

En respuesta a su oficio ordinario N°46515 de fecha 10 de abril de 2024, y de 
conformidad con la normativa vigente de esta Comisión, cumplo con informar como 
hecho relevante que, de acuerdo con lo requerido por esa Comisión, la Compañía ha 
detectado la existencia de un déficit en las Inversiones Representativas de RT y PR en 
el mes de diciembre por M$122.640, y en el mes de enero por M$161.649, 
principalmente derivado de la forma en que se contabilizaron los siguientes ítems: 

1. Incorporación del concepto de crédito a asegurados por prima no vencida y 
devengada, como activo representativo de inversión, lo que no corresponde a 
compañías del segundo grupo.  
 

2. Valorización de las inversiones en bonos, en base a lo informado por la respectiva 
corredora de bolsa.  

 
3. Reporte de cartera de inversiones de acuerdo a la Circular N°1835 de esa entidad, 

en el que se informó un depósito a plazo bancario, en circunstancias que su 
liquidación se encontraba contenida en una cuenta corriente de la compañía.  
 

 
Al respecto, la Compañía ha tomado las siguientes medidas: 

1. Respecto del primer punto; se rebajará el monto de esos créditos como activos 
representativos de inversión.  
 

2. Respecto de la valorización de las inversiones en bonos, se solicitará a un tercero 
su revalorización. Sin perjuicio de lo anterior, se reclasificarán contablemente las 
inversiones financieras informadas en diciembre del 2023, enero y febrero. 
 

3. En cuanto al reporte de cartera de inversiones, se reclasificará el depósito a plazo 
indicado en su oficio como liquidez en cuenta corriente en la respectiva nota. 

 



 

 

Con todo, y sin perjuicio de las medidas señaladas, esta Compañía informa que, a la 
fecha, el déficit identificado se encuentra totalmente subsanado desde el mes de 
febrero del presente año 2024.  

Que se van a adoptar medidas adicionales de la valoración de las inversiones con el fin 
de presentar valores de mercado. 

 

 

 Sin otro particular, se despide atentamente,  

 

 

 

 

Alberto Alcolea  
Gerente General 
Divina Pastora Seguros de Vida S.A.  
 


